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L TRANScRtpctóN MAGNEToFóNtcA RESUMTDA DE LA s¡sló¡¡ exrntoRDtNAR|A DE coNcEJo
DE FECHA 23 DE ENERO OEL 2015.

En la ciudad de Pedro V¡cente Maldonado, cantón del mismo nombre, prov¡ncia de P¡chincha, a los
ve¡nt¡trés dias del mes de enero del año dos mil quince, siendo las d¡ecisé¡s horas con d¡ez minutos, se
da ¡n¡c¡o a la presente Ses¡ón Extraordinar¡a del Legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado
Mun¡cipal de Pedro Vicente Maldonado, presid¡da por el lng. Fabr¡sio Ambuludí, en calidad de Alcalde;
actúa en calidad de Secretar¡o General el Ab. Jaime Paul Polo Guerrero, encontrándose presentes el
señor. Procurador SÍndico, Doctor Johmson Gómez; y el Técnico de la Un¡dad Técn¡ca de Control de
Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, lng. Juan Pablo Proaño.
El Señor Alcalde da la bienvenida a los presentes y dispone que por Secretaria se de lectura a la
convocatoria:
Secretar¡o General: Por dispos¡ción de la Máxima Autoridad Ejecutiva del Cantón, quien amparada en lo
que disponen los Articulos 319 y 60 l¡teral c) del Código Orgán¡co de Organ¡zación Territorial Autonomía
y Descentral¡zación y el Art. 20 del Orgánico Funcional Del Concejo Munic¡pal De Pedro V¡cente
Maldonado, me permito convocar a Ses¡ón Extraord¡naria de Concejo del Gob¡erno Autónomo
Descentralizado Mun¡cipal de Pedro Vicente Maldonado, para el día v¡ernes 23 de enero del 2015, a
partir de las 16H00, en la Sala de Ses¡ones de la Mun¡c¡palidad, con la final¡dad de tratar el s¡guiente
Orden del Dia:
oRDEN DEL DfA
1.- Constatación del quórum.
2.- lnstalación de Ia ses¡ón por parte del Señor Alcalde.
3.- Anál¡s¡s y Aprobación en segundo y definitivo debate del Proyecto de Ordenanza de Organ¡zac¡ón del
Sistema de Proteccrón lntegral de Derechos del Cantón Pedro Vicente Maldonado.
4.- Análisis y Aprobación en segundo y definitivo debate del Proyecto de Ordenanza para la recaudación
de tasas por Servicios de Gestión de Transporte que otorga la Un¡dad Técn¡ca y de Control de
Transporte Terrestre, Trans¡to y Seguridad Vial del Cantón Pedro V¡cente Maldonado.
5., Análisis y Aprobac¡ón en segundo y defin¡t¡vo debate del Proyecto de Ordenanza que regula el
Procedimiento para el Otorgamiento de Titulos Habilitantes de Trasporte Terrestre en el Cantón Pedro
Vicente Maldonado.
6.- Clausura de la Sesión.
El Señor Alcalde dispone como primer punto del orden del día se constate el quórum respect¡vo
Secretar¡o General: Se procede a constatar el quórum:
. ConceJala Maira Aguilar, presente;
. V¡cealcalde Jhoon Correa, presente;
. Concejal Carlos Gaibor, presente;
. Concejal Javier Jaramillo, presente;
. Concejal Armando Mena, presente;
. Alcalde Fabris¡o Ambuludi, presente.
Secretario General: SEGUNDO PUNTO.- 2.- /nstalación de la sesión por pafte del Señor Alcalde.
El Señor Alcalde: Agradecerles la presencia a todos Ustedes, esperando que las intervenc¡ones que
hagamos sea con respeto, con altura, dándoles la bienvenida queda instalada la presente sesión.
Secretar¡o General: TERCER PUNTO.- 3.- Anál¡s¡s y Aprobac¡ón en segundo y def¡n¡t¡vo debate del
Proyecto de Ordenanza de Organizac¡ón del Slsfema de Protecc¡ón lntegral de Derechos del Cantón
Pedro Vicente Maldonado.
El Señor Alcalde: ustedes tiene la ordenanza, hay el informe respectivo, nosotros nos habíamos reunido
con el D¡rector¡o ya algunas veces, reun¡ón en la cual estuvieron presentes algunos concejales, en donde
se explico la importanc¡a de la aprobación de esta ordenanza con técn¡co que tenfa conocimiento en esta
área, queda a consideración de Ustedes:
Se concede el uso de la palabra al Concejal Jhoon Correa, el cual man¡f¡esta: una vez que se han
realizado los cambios sugeridos por la comisión, no queda más que mocionar para que se apruebe en
segundo y def¡nitivo debate este Proyecto de Ordenanza.
Se concede el uso de la palabra a la Concejala Maira Aguilar, qu¡en man¡f¡esta: hay que tomar en
cuenta compañeros, en toda la ordenanza al referirse al Consejo Cantonal se tendría que escr¡bir con
"s", porque este es un concejo de asesoramiento, el Concejo Municipal es legislat¡vo ese s¡ va con "c"
donde diga Consejo Cantonal de la Niñez y Adolescenc¡a se tiene que camb¡ar, la otra en la pagina
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todavÍa el Delegado del Ministerio de Relaciones Laborales, en el articulo cinco
el Delegado del Ministerio de Educación y también algo ¡mportante que debe ¡r

, entonces sug¡ero que en toda la ordenanza se puedan ub¡car ya sea numerales o l¡terales,
esa fue una observac¡ón que se real¡zo en el seno de la com¡s¡ón, en la pagina número ocho articulo
trece "designación de los miembros del estado" suger¡mos que no conste como Com¡sión Permanente de
lgualdad de Género porque no tenemos esa comis¡ón, tenemos la Com¡s¡ón Soc¡al, Cultural, C¡encia,
Equ¡dad y Genero entonces debería ir con ese nombre, todo eso está en el ¡nforme de la com¡s¡ón.
Se concede el uso de la palabra al Concejal Jav¡er Jaramillo, quien man¡f¡esta: yo lo que tengo es
solo una observación al f¡nal de la ordenanza d¡ce: "esta ordenanza entrará en v¡gencia cuando sea
aprobada por el Gobierno Autónomo Descentralizado Cantonal de Pedro V¡cente Ma¡donado sin perjuic¡o
de su publicación en el Registro Oficial", ser¡a por el Concejo Cantonal entonces tocaria cambiar esa
parte.
Se concede el uso de la palabra a la Concejala Ma¡ra Agu¡lar, quien manifiesta: otra observación en
la pagina nueve en el articulo diecis¡ete en el tercer párrafo dice los miembros de la soc¡edad civil del
Concejo Cantonal de Protección tienen derecho a percibir dietas en base a la reglamentación emitida al
respecto, me gustarÍa que el Procurador Sindico mencione el artículo en el cual é¡ se fundamenta para
pagar, saber si es legal o que sucede ahÍ.
lnterv¡ene el Procurador Síndico Dr. Johmson Gómez, quien manif¡esta: la sugerencia es que no se
paguen esas dietas, únicamente se haga constar que tienen derecho a las fac¡lidades de movilización
para cumplir con sus func¡ones.
El Señor Alcalde: hay una moc¡ón presentada, t¡ene apoyo, procesa a la votación señor Secretario
Secretario General:
. Concejala Ma¡ra Aguilar, a favor;
. Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
. Concejal Carlos Gaibor, a favor,
. Concejal Javier Jaramillo, a favor;
. Concejal Armando Mena, a favor;
. Alcalde Fabr¡s¡o AmbuludÍ, a favor.
RESOLUCIÓN NO. OlO-GADMPVM.2OI5. POR MAYORIA.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO RESUELVE APROBAR EN SEGUNDO Y
DEFINITIVO DEBATE EL PROYEGTO DE ORDENANZA DE ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE
PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO.
Secretario General: CUARTO PUNTO.- 4.- Análisis y Aprobac¡ón en segundo y def¡n¡tivo debate del
Proyecto de Ordenanza para la recaudación de fasas por Servlcios de Gest¡ón de Transpoñe que otorga
la Un¡dad Técn¡ca y de Control de Transpofte Terrestre, Transito y Segur¡dad V¡al del Cantón Pedro
V¡cente Maldonado.
El Señor Alcalde: este el Proyecto de Ordenanza está enmarcado en lo que dice la Ley y tampoco
estamos saliéndonos de los parámetros de lo que está establec¡do en la Agencia Nacional de Transito,
de igual forma nos acompaña el Técnico para cualquier consulta, tienen la palabra señores concejales.
Se concede el uso de la palabra a la Concejala Maira Aguilar, la cual manif¡esta: en este proyecto se
han tomado en cuenta las observaciones de la comis¡ón, solo se nos ha pasado algo la dispos¡ción
general dice encárguese a la Direcc¡ón de Comunicación, cuando deberÍa ser a la D¡recc¡ón de
Responsab¡lidad Social y Comunicación, solo esta observación, en vista de que se ha real¡zado todo
correctamente y las tar¡fas están acordes a lo que establece la Ley de Transito, moc¡ono que se apruebe
en segundo y definitivo debate este proyecto de ordenanza, pero con la condición de que se lo soc¡alice.
El Señor Alcalde: hay una moción presentada tiene apoyo, señor Secretario tÓmese votaciÓn:
Secretar¡o General:
. Concejala Maira Aguilar, a favor,
. Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
. Concejal Carlos Gaibor, a favor;
. Conce.ial Javier Jaramillo, a favor;
. Conce.ial Armando Mena, a favor;
. Alcalde Fabris¡o Ambuludí, a favor.
RESOLUCIÓN NO. OI I-GAOMPVM-2015. POR MAYORIA.- EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO RESUELVE APROBAR EN SEGUNDO Y

13
74
15
16
t7
18
19
20
2l
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
4L
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55



GOBIERI{O AUTÓilOTIO DESCEI,ITRALII¿ADO ilUI¡ICIPAL

DEL CANTÓN PEDRO VICEI{IE IIALOOI{ADO
Acta No. 4

PICHINCHA - ECUADOR
www. pedrovicenterialdonádo.gob.ec

secretaria@pedrovicentemaldonado. gob.ec

1
2

3

...|'
DEFINITIVO DEBATE EL PROYECTO DE ORDENANZA PARA LA RECAUDACIÓN DE TASAS i'óR
SERVICIOS DE GESTIÓN DE TRANSPORTE QUE OTORGA LA UNIDAO TÉCNICA Y DE CONTROL
DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE

4 i,ALDONAOO.
5 Secretar¡o General: QUINTO PUNTO.- 5.- Anális¡s y Aprobación en segundo y definitivo debate del
6 Proyecto de Ordenanza que regula el Procedimiento para el Otorgamiento de TÍtulos Habilitantes de
7 Traspofte Terrestre en el Cantón Pedro V¡cente Maldonado.
8 El Señor Alcalde: está en sus manos el Proyecto de Ordenanza, al asum¡r la competencia de transito
9 estamos obligados a crear ordenanzas que establezcan el procedimiento para otorgar los títulos

10 habilitantes a nuestra compañías, esta es una ordenanza que surge como consecuencia de la anterior,
L7 tienen la palabras señores concejales.
72 Se concede el uso de la palabra al Concejal Jhoon Cor¡ea, el cual manif¡esta: este proyecto de
13 ordenanza sufrió algunas modificaciones a lo que estuvo presentado en la sesión anterior, luego del
14 anális¡s por parte del Director de Obras Públ¡cas y del Técnico de la Unidad de Transporte se realizaron
15 algunas correcciones deb¡do a que estaba un poco extensa y hablaba mucho de Gerencias, sin embargo
16 que en la comis¡ón solicitamos que se cambie, ya que nosotros no contamos con una empresa pública
17 para que se ocupe esta denominación de Gerente, aquf es una Unidad de Transporte, luego del anál¡sis
18 técnico está presentado el proyecto de ordenanza con los cambios real¡zados, por lo que moc¡ono que
19 sea aprobada el presente proyecto cuya esencia no ha camb¡ado, sino más b¡en lo único que ha
20 camb¡ado en su forma.
27 Se concede el uso de la palabra a la Concejala Maira Agu¡lar, quien manifiesta he revisado el
22 proyecto y en el pr¡mer debate aprobamos trece articulos más cinco disposiciones generales y c¡nco
23 dispos¡ciones transitorias, si me asombro que ya la encuentro reducida, en la comisión emitimos el
24 ¡nforme sobre el proyecto que aprobamos en primer debate, sugeridos dos recomendac¡ones para que
25 sean incluidas por el Secretario, pero como vemos ya se ha reduc¡do, se camb¡o algunas cosas en el
26 caso de la disposición transitoria primera en donde d¡ce que se conformara una comisión técnica
27 tripartita entre autoridades prestadoras de servicios y usuarios con tres delegados princ¡pales y suplentes
28 eso le han camb¡ado por uno, nuestro informe no es para este proyecto, parte si parte no, por lo que
29 sugiero que el técnico nos expl¡que los cambios que se han hecho y nosotros, en concejo acoger todo
30 eso para que quede de manera legal y el concejo conozca a detalle que nomas se ha cambiado, que es
31 lo que se supr¡mió.
32 lnterv¡ene el Técn¡co de la Unidad Técnica de Control de Transporte Terrestre, Trans¡to y
33 Segur¡dad V¡al, Ing. Juan Pablo Proaño, quien manif¡esta: ustedes tiene la ordenanza anterior para

34 poder ir revisando los cambios que se ha hecho, bás¡camente la creación de esta ordenanza es una
35 continuidad o un eslabón para nosotros para que bajo legislación local poder emitir todo lo que son
36 tftulos habilitantes, que es la asunc¡ón de competencias que se dio por parte del mun¡cipio, empezamos
37 en la emisión de títulos habilitantes la anter¡or no establecía la diferencia entre const¡tuc¡ón jurídica y

38 obtención de títulos habilitantes, nosotros por el modelo se asunción de competenc¡as que tenemos,
39 tenemos una un¡dad adscrita a una dirección, entonces por eso es el trato que se da mucho más corto, el
40 ámbito de aplicación es el mismo simplemente que no se está redundando por que en la anterior habian
4f ciertas redundac¡ones en las palabras, se está dando un orden y una forma para que sea mucho más
42 expllcita y muy entend¡ble, en la parte de la planificación en la ordenanza de creac¡ón de la unidad ya
43 nos otorga la capacidad para planif¡car, organ¡zar y controlar lo que es el transporte, trans¡to y seguridad
44 vial, es por esa razón que esto tenÍa que ser incluido en la presente ordenanza, en lo referente al
45 otorgam¡ento de títulos habilitantes la ordenanza ya nos da la facultad a nosotros como unidad adscr¡ta
46 para poder emitir los tÍtulos habilitantes, en la ordenanza anter¡or esta era la parte más extensa, que es
47 la que más se le fabajó, ya que había ciertos requisitos que por bienestar del usuario se los suprimió, la
48 que estamos buscando es drsminuir los procesos y disminuir los requisitos, hacer una cuestión mucho
49 más efectiva, además de que la Agencia Nacional de Transito en sus diferentes reglamentos ya t¡ene
50 delineado los requ¡sitos que no son muchos, a los cuales nosotros como un¡dad únicamente sumamos el
51 requisito de que el usuario del transporte no mantenga deudas con el Mun¡cipio, en lo que tiene que ver
52 con Ios procedimientos son los que tiene que quedar escritos, qu¡en lo da, qu¡en lo f¡rma como títulos
53 hab¡litantes ustedes saben que es la autoridad del cantón, la persona que representa y es qu¡en firma
54 los permisos de operac¡ón, en lo que tiene que ver con las tasas, estamos estipulando las gue están
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la ordenanza anter¡or y de acuerdo al cuadro tarifario de la ANT, eso es lo que se

el uso de la palabra a la Concejala ira¡ra Aguilar, quien man¡fiesta: en la página número
para la des¡gnación de los usuarios o usuarias que integren la com¡sión se seguirá el proceso

establec¡do en la ordenanza para el proceso de selecc¡ón de representantes de la ciudadanía, a los
directores, d¡rectorio de empresas públ¡cas, comisiones y otras instancias municipales, recuerdan
compañeros que ahí habíamos sugerido que se construya un reglamento para que se eliJa a los
m¡embros de la sociedad civ¡|, eso se habfa hablado en la comis¡ón dejamos como observac¡ón veo que
tamb¡én se ha cambiado, porque para la empresa de agua hay un reglamento como se debe eleg¡r los
m¡embros de los usuarios de la sociedad c¡vil, es una observación que no se la ha tomado en cuenta,
nada mas con respecto a las observac¡ones.
Se concede el uso de la palabra al Concejal Carlos Gaibor, quien man¡f¡esta: yo creo que el Concejo
Municipal está en pleno derecho de hacer sus observaciones y recomendaciones y de lo que se ha visto
han camb¡ado algunas cosas que de una u otra manera permite s¡mplificar, mucha más eficienc¡a,
porque este tipo de tramites eran un poco mas tediosos, y ese no es el objetivo, entonces yo creo que
con el cr¡ter¡o de la unidad de transporte es claro y hay que conf¡ar en un c¡ento por c¡ento en el, por el
mismo hecho de contar con exper¡enc¡a, con esas recomendaciones yo estoy totalmente de acuerdo hay
que esperar a ver cuáles son los efectos que se vayan presentando.
El Señor Alcalde: quisiera hacer un pedido al señor Concejal presidente de la comisión, es que en la
disposición transitoria primera se incluya al Director de Mov¡lidad y Transporte.
El Señor Alcalde: con las explicac¡ones dadas por el técnico, hay una moción presentada tiene apoyo,
señor Secretario tómese votac¡ón:
Secretario General:
. Concejala Maira Aguilar, a favor;
. V¡cealcalde Jhoon Correa, a favor;
. Concejal Carlos Gaibor, a favor;
. Concejal Jav¡er Jaramillo, a favor;
. Concejal Armando Mena, a favor;
. Alcalde Fabrisio Ambuludí, a favor.
RESOLUCIÓN NO. OI2-GADMPVM-2015. POR MAYORIA.- EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO RESUELVE APROBAR EN SEGUNDO Y
DEFINITIVO DEBATE EL PROYECTO DE ORDENANZA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA
EL OTORGAÍIiIENTO DE TíTULOS HABILITANTES DE TRASPORTE TERRESTRE EN EL CANTÓN
PEDRO VICENTE MALDONADO.
Secretar¡o General.- SEXTO PUNTO.- 6.- Clausura de /a Sesón.
Señor Alcalde, s¡n más temas que tratar queda clausurada la

lng. Walter Fabr¡s¡o AmbuludÍ
ALCALDE
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